
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incorpórense a la presente actuación las notificaciones 

infructuosas, para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

Se NIEGA la solicitud elevada por el gestor judicial de la parte 

actora, en lo que respecta a tener por notificados a los 

demandados, como quiera que no se ha surtido en debida forma 

el trámite de notificación de que tratan los art ículos 291 y 292 

del C.G. del P. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, de conformidad con lo 

establecido en el inciso segundo del numeral 4º del artículo 291 

de la norma en cita:  “cuando  en el lugar de destino rehusaren 

recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará 

en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos 

legales, la comunicación se entenderá entregada”. 

 

En línea de lo anterior, el numeral 6º de la misma norma señala 

que: “cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad 

señalada, el interesado procederá a practicar la notif icación por 

aviso”, la cual se echa de menos.  

 

Previo a decidir sobre la solicitud de emplazamiento de los 

demandados, se REQUIERE a la parte actora para que realice el 

trámite de notificación de los demandados, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 292 del C.G. del P. 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Sergio Merchán Gutiérrez 

Demandado: Fredy Mauricio Baquero Daza y otros  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00029 00 

Decisión: Incorpora notificaciones infructuosas -

requiere parte actora 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N°062. 

 

Bogotá,  10 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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